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PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA EXPRESIÓN "OFICIOSAMENTE" NO ES SINÓNIMO DE
"AUTOMATICIDAD" (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).
  
  
Hechos: En la sentencia recurrida el juzgador de amparo negó la protección constitucional contra la
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerarla una restricción de
rango constitucional que prevalece sobre la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sin
agotar, en términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), un ejercicio de
interpretación conforme y pro persona del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, de la interpretación teleológica del segundo
párrafo del artículo 19 de la Constitución General, determina que tratándose de la prisión preventiva
en su modalidad oficiosa, el vocablo "oficiosamente" contenido en dicho precepto no es sinónimo de
"automaticidad".
 
Justificación: De la exposición de motivos de la reforma de 2008 mediante la cual se instauró la
leyenda "el Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos" en el artículo 19,
segundo párrafo, constitucional, se obtiene que el Poder Reformador de la Constitución expresó
reconocer y reiterar la operatividad de los principios de subsidiariedad, excepcionalidad y
proporcionalidad de la prisión preventiva, con el fin de evitar excesos en su aplicación. Expuso que
la aplicación de medidas cautelares, como actos de molestia, únicamente procedería cuando
existiera la necesidad de cautela del proceso o de protección de las víctimas. De manera que la
prisión preventiva sólo sería aplicable cuando ninguna otra medida cautelar fuera suficiente para el
logro de los propósitos indicados, de conformidad con el principio de presunción de inocencia. En
particular, respecto de la prisión preventiva en delitos graves y delincuencia organizada, subrayó la
pretensión de evitar que se produjera lo que había venido sucediendo, a saber, el reenvío a la ley, a
partir del cual el legislador desbordaba su aplicación a un más amplio catálogo de delitos. Todo lo
anterior pone de relieve que no existe una referencia explícita a la obligación de decretar en
automático esta medida cautelar, antes bien, robustecida por la referencia explícita a reconocer la
permanencia de sus principios cautelares, se encuentran argumentos dirigidos a reconocer el
exceso en su uso y evitar el reenvío a la ley.
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 104/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente
del Magistrado José Javier Martínez Vega. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretaria: Lucía

Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito

Undécima Época Materia(s): Constitucional,
Penal

Tesis: IX.P. J/7 P (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027759

Pág. 1 de 2 Fecha de impresión 28/12/2023



Elizabeth Martínez Martínez.
 
Amparo en revisión 123/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier
Martínez Vega. Secretaria: Lourdes Viridiana Soto González.
 
Amparo en revisión 85/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Lemoine Landeros, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para
desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Esther Yebra Cano.
 
Amparo en revisión 111/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Javier
Martínez Vega. Secretaria: Guadalupe Fabiola López Sáenz.
 
Amparo en revisión 125/2023. 6 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio
Barajas Villa. Secretaria: Lucía Elizabeth Martínez Martínez.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES
CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU
CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS
INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS
PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES." citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página
487, con número de registro digital: 2015828.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de
diciembre de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario
1/2021.
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